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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA.
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CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIA
Siendo las 16:15 horas del día Miércoles 25 de Marzo de 2009, el Sr. Alcalde, don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el Salón del Edificio Consistorial. 

Asistencia:

Concejales:

· Sra. María Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia

· Sr. Ernesto Molina Miranda

Funcionarios Municipales:

· Sr. Hector Ferrel Araya. Administrador Municipal

· Sr. Lorenzo Morales. Abogado, Asesor Jurídico.

· Srta. Teresa Arcaya Araya. Directora de la D.A.F.

· Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.
· Sr. Francisco Mocarquer Semler. Director DESAM.

_
Sr. Richard Rodríguez Pavéz. Director de la DOM

_
Sr. Aníbal Sáez Collado. Director de Control
· Sr. Manuel Leiva Jelves. Director (S) SECPLA

· Srta. Dina Herrera Figueroa. Directora DIDECO (S).

_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado Oficina de la ADE

_
Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada de Contabilidad D.A.F.

_    Sr. Sergio Diaz Tapia. Encargado Comunitario.

_    Srta. Paola Quintanilla Castro. .Funcionaria Oficina Vivienda          

TABLA A TRATAR:

1.-   Aprobación  actas:

        Nº 12 / 11 -03 -2009  Extraordinaria.

        Nº 13 / 18 -03- 2009. Ordinaria.
2.- 
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 18 y el 24 de Marzo de 2009.
3.- 
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.

4.-  Presentación audiovisual de proyecto intercambio cultural EDUCA-VISION CHILE-

       ALEMANIA. Expone Sr. Eduardo Saavedra Barrios.

5.-  Presentación programa “ Vínculos”, SENAMA. Expone Sr. Juan Aldana, Director   

       Regional.

6.-  Distribución saldo inicial de caja, Proyecto Nº 7 y 8.Expone Sra. Mitsy Pérez.

7.-  Varios e incidentes.

Sr. Alcalde informa a Sres. Concejales que para efectos de entrega de la Cuenta Pública, personal de Relaciones Públicas grabarán parte del Concejo. No va a ser de toda la reunión sino solamente de la parte inicial de la sesión.

Concejala Leiva respecto a lo anterior, propone que en la misma iniciativa renueven la página porque todavía aparecen Concejales de la Administración anterior y solamente sale el Alcalde actual. Sugiere que se saque la foto a Concejales nuevos .

Concejal Yáñez solicita que la filmación sea hasta la lectura de la cuenta de Alcalde y aprobación de las Actas. Esto de filmar se discutió en la administración pasada porque  puede ser hasta mal utilizado.

Sr. Alcalde destaca que él lo dijo en la explicación que dio al comenzar, que será un pequeño registro y nada más. Aclaró que no sería toda la sesión. 
Sr. Alcalde enuncia el  tema N’ 1 de la tabla .
Primer Tema

-   Aprobación  actas:

                               Nº 12 / 11 -03 -2009  Extraordinaria.

                               Nº 13 / 18 -03- 2009. Ordinaria

Aprobación Acta Nº 12/11 – 03 – 2009. Extraordinaria

Concejala Cerda dice que no la aprueba porque tiene dudas.

Acta Nº 12 es aprobada sin observaciones por los Concejales Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles.

Concejal Molina estuvo ausente en esa sesión.

Aprobación Acta Nº 13 /18-03-2009

Es aprobada con las siguientes observaciones:

                        En la pág. 10, línea 33 donde dice … “ que no es obligación vendérselo urbanizado “ , Concejal Molina expresa que en la documentación que él tiene, está el Certificado de urbanización emitido por la I. Municipalidad de La Ligua con fecha 17 de Agosto de 1988. Espera que vean bien esos temas porque en caso contrario la Municipalidad se llevará un mal rato. Deja claro que él desea defender los intereses del Municipio.

Sr. Ferrel dice que hay que remontarse a las escrituras y hay que ver los términos legales.

Concejal Yáñez plantea que el tema debe verse en otro punto, no en observaciones al Acta.

Sr. Alcalde enuncia 2º punto de la Tabla

Segundo Tema:
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 18 y el 24 de Marzo del 2009.

18-03-2009:
09.00 hrs. atención de público.

16.00 hrs. reunión ordinaria del honorable concejo municipal.

19-03-2009:
09.00 hrs. atención de público.

12.00 hrs. asistencia a sesión solemne de instalación del consejo regional de Valparaíso período 2009-2013.

20-03-2009:
09.00 hrs. atención de público.

11.00 hrs. asistencia a ceremonia de entrega de certificados pavimentos participativos para la provincia, correspondientes al llamado número 18.

12.00 hrs. reunión con señora SEREMI de vivienda, doña Nerina paz López y concejales, para tratar situación de proyectos habitacionales de la comuna.

13.00 hrs. reunión con directivas de comités de vivienda de la ligua, junto a SEREMI de vivienda, doña Nerina paz López y concejales.

23-03-2009:
09.00 hrs. atención de público.

24-03-2009:
09.00 hrs. atención de público.

15.30 hrs. reunión con vecinos sector El Trapiche de Longotoma.

Una vez leídas sus actividades, señor Alcalde enuncia el tema N° 3 de la tabla.

Tercer Tema:
Asuntos Pendientes:

Concejala Leiva: Consulta qué pasó con el tema de Don Lorenzo Morales, sobre la respuesta que tenía que dar al Concejo acerca de la expropiaciòn Lotes 1 y 2 Cerro La Gruta.
Señor Alcalde responde: que la tramitación se alargó, se ha estado consultando con distintos abogados y en estos momentos Asesor se encuentra en la Notaría en el Conservador de Bienes Raíces, porque fue citado a esa hora. Respecto al mismo tema continùa diciendo Sr. Alcalde que hay bastante por aclarar, sobretodo del lote 3, que pareciera ser que es Municipal y si se renunciase a ese derecho de igual modo se renunciaría a los recursos provenientes de dicho lote. Será bueno recabar mayor información, incluso se consideró pertinente consultar al señor Aníbal Sáez  y al señor Richard Rodríguez, el primero quien era Director de Obras en esa época, y el segundo es el actual Director de Obras Municipales, para ver qué pueden aportar. En resumen se está recabando la mayor cantidad de información para poder abordar el tema y si el lote 3 es Municipal obviamente hay que solicitar aquellos recursos y no renunciar anticipadamente a algo que es Municipal. Se trata de custodiar los bienes municipales.

Concejala Leiva: consulta si señor Morales tenía entrevista con la Notaria.

Señor Alcalde: responde que con el Conservador. Además dice que se están viendo los archivos nacionales para ver la inscripción que está a fojas 2  N° 5 del año 1886 (este último antecedente aportado por Concejal Molina. 

Concejal Yáñez: consulta si abogado fue a Valparaíso el día Martes como había dicho.

Señor Alcalde: responde que sí lo hizo, pero todavía no están todos los informes que se desean.

Concejal Díaz: entiende que en la sesión anterior en función de lo planteado por abogado de la Sociedad El Carmen, el cheque cumpliría fecha el 30 de Marzo, hoy se está a 25 y él entendió que los documentos que se traerían hoy, eran los que acreditarían los lotes 2 y 3, porque El Carmen tiene todo acreditado pero lo que pasa es que en el cheque vienen involucradas otras platas que no son del Carmen. Entonces si hoy día no se tiene solución en concreto, se está probando por la vía de los hechos que el cheque se devuelve, porque se pasaría de la fecha del 30 de Marzo.

Concejal Yáñez: dice que el cheque tiene plazo 60 días dentro de la plaza y 90 días fuera de la plaza, por lo tanto el cheque sería válido hasta el 30 de Abril, revalidándose posteriormente en el caso de que fuera necesario. Acota que se pierde porque son platas del Estado.  

Señor Alcalde: interviene diciendo que no se puede renunciar anticipadamente a un bien municipal, y si se hubiese acordado en el Concejo anterior aceptar la propuesta, se estaría incurriendo en ello, porque él tiene entendido que jamás ESVAL ha tenido propiedad sobre el lote 3, entonces por qué se le expropiaría a ESVAL si no es el dueño.

Concejal Yáñez: expone que es el gran dilema que tenían en toda la administración anterior, ya que se les dijo a Concejales que era un juicio contra ESVAL - y concuerda en que ESVAL nunca debería estar ahí porque nunca ha tenido un terreno - el terreno es claramente Municipal y se daba por hecho que el juicio era de la Municipalidad contra ESVAL. Agrega que es partidario que se espere a Asesor jurídico, que presente todos los antecedentes que ha recopilado y también exigirle que se ponga “de cabeza” a trabajar en este tema, que ya se arrastra 4 años.

Concejala Cerda quiere saber si alguien habló con ESVAL durante esta semana, porque no se sabe nada de eso.

Sr. Alcalde responde que obviamente ESVAL va a decir que el Lote 3 les pertenece.

Concejala CERDA opina que tendrá que probarlo. Le gustaría saber si ellos tienen pruebas de si tienen participación en esto o si no la tienen, porque ve difícil que de aquí al 30 se resuelva.

Concejal Yáñez establece que a él le interesa defender el patrimonio Municipal, inclusive él indagó y si el Alcalde llegase a firmar esos documentos, el Concejo podría acusarlo de notable abandono de deberes. El esperará los resultados con un trabajo más exhaustivo del Asesor Jurídico Municipal. El Concejo no podría firmar por ningún motivo el documento que presenta representante de la Sociedad Agrícola El Carmen, renunciando a lo que les corresponde cautelar.

Sr. Alcalde repite que su decisión es no apresurarse y no va a firmar un documento que los lleve a perder un patrimonio por no haber indagado más .Hay tiempo y el dinero tal como lo planteaba Concejal Yáñez, no se va a perder, solamente se va a demorar más tiempo en llegar  a cada una de las entidades que corresponde.

Concejala Leiva dice que ella averiguó respecto a la firma del documento , se asesoró con abogado y le parecía extraño que se hubiese dado el cheque con la totalidad a una sola de las partes, sin tener todos los antecedentes, independiente que haya habido una error en la emisión del cheque. Ella había estado de acuerdo en que se firmara de inmediato para que se le entregara ese dinero a la municipalidad, pero hoy en razón de lo averiguado y por las responsabilidades que tiene como Concejal, prefiere esperar. Agrega que ella es bien crítica de la gestión de Lorenzo Morales , cree que él ha dejado pasar mucho tiempo, no ha sido claro en su exposición, ha sido ambiguo en sus asesorías incluso se han enterado por otro abogado cuál es el procedimiento adecuado. Solicita a Sr. Alcalde que siempre  monitoree los procesos  que lleva Abogado Morales de los cuales se le informa al Concejo.

Sr. Alcalde presenta un plano que trajo Sr. Richard Rodríguez Director DOM donde aparece el Lote 3  con dominio aparente de él  la I. Municipalidad de La Ligua. Propone esperar.

Concejala Ardiles dice que ella era una de las Concejalas que no estaba de acuerdo que se firmara el documento pese a que se les decía que se iba a perder la plata. Cree que por apuro se pueden cometer muchos errores y que no se tenga temor que esa plata se va a perder porque eso no es así. Pide que haya transparencia en esto.

Concejala Cerda quiere saber cuánto tiempo lleva el abogado en este caso porque ahora en dos sesiones se está viendo el problema grave que hay, y está de acuerdo con lo que dice Concejala Leiva en que cómo es posible que en tantos años se haya llegado a esto.

Señor Alcalde comenta que han pasado solamente dos gestiones municipales, pero sí muchos abogados distintos.

Concejal Yáñez expresa que no está de acuerdo con lo anterior porque en definitiva hay que preocuparse de lo que pase en esta gestión, ya que él se siente responsable también como concejal del período anterior, independiente que esto venga de tres o cuatro administraciones anteriores. Este es un tema que no se dejó en el olvido , ya que se insistió permanentemente respecto al tema y siempre se les dijo que era un juicio que la Municipalidad le tenía ganado a ESVAL. Tanto Héctor Ferrel como el asesor jurídico actual, señalaban que el juicio estaba por $24.000.000. Fueron infinidades de veces que se presentó de esa forma en los Concejos.

Señor Alcalde plantea que a lo que él se refiere es que esto no es un tema nuevo, más que hacer una crítica que sea mal interpretada, que se ha traspasado en distintas administraciones y que aún se está debatiendo. No se refiere a otro tipo de críticas que sean mal interpretadas. No hay otra intención.

Concejal Yáñez propone esperar a asesor y si es necesario apoyarlo, está con su voto disponible para lograr un resultado favorable.

Señor Administrador interviene diciendo que como proceso judicial este tema partió el año 2008, y respecto a lo que planteaba el Concejal Yáñez cuando él (Ferrel) se refería a los $24.000.000 era al tenor de lo que señalaba asesor jurídico, tal es así que se adelantó un monto determinado a Educación con cargo a esa cifra. Por eso él está preocupado porque por su trabajo en la Comisión de Educación, uno de los temas es equilibrar su presupuesto  que está muy desbalanceado.

Él se comunicó durante la semana con otro asesor jurídico a objeto de resolver la situación de la Sociedad El Carmen, y por otra parte lo de los Lotes 2 y 3 que son Municipales. Tal es así que se va a tener la propuesta de honorarios de otro abogado, para entregarle todos los antecedentes para que asuma en particular este caso y tener una resolución lo más rápido posible.

Concejal Díaz manifiesta que está claro que todos están en este Concejo por salvar el patrimonio Municipal, pero en el caso particular de él está tratando de cobrar lo que corresponde a la Sociedad El Carmen. Nadie tampoco está diciendo que las cosas hay que hacerlas mal o apuradas, lo que él plantea es que El Carmen ha hecho bien sus cosas y por la mala gestión que acá se ha hecho, porque hay que decirlo con todas sus letras, es que El Carmen se perjudica en estos momentos ya que no puede cobrar sus platas, por venir involucrada desgraciadamente en un solo cheque. Ya van 9 años y plantea la duda que si acá hay un encargado jurídico municipal y se supone que se va a recibir poco más de $3.000.000, y cando el señor Ferrel dice que se van a  traspasar todos los antecedentes a otro abogado, o sea que lo poco que queda se le pagaría a ese abogado. No está dentro de él aceptarlo.

Señor Alcalde expresa que él también ha estado consultando con otro abogado acerca de la firma de este documento, estaría haciendo algo que no corresponde y su proceder no debe entrar en actos que constituyan notable abandono de deberes, o en alguna falta administrativa grave. A él lo motiva no firmar ningún documento sin tener todos los comprobantes a la vista para poder tomar la mejor determinación. Asumiendo respecto a la dilación del abogado municipal, pero el documento no lo hizo la Municipalidad, no se cometió acá el error piensa que en eso no se tiene responsabilidad.

Concejal Díaz concuerda en que el Alcalde no puede cometer errores, pero la defensa la debe tomar el asesor jurídico que la Municipalidad tiene, pero ahora no le queda claro si la causa la va a llevar otro abogado.

Señor Ferrel responde que hoy el asesor jurídico está llevando una serie de casos, no solamente esta causa y evidentemente si se ha dilatado más allá de lo que corresponde es probablemente porque está viendo al mismo tiempo una gran cantidad de causas, y para ser más exigente en esta materia lo que le corresponde a él como administrador es contratar a alguien para esta tarea específica y rápida ,para resolver lo de los Lotes 2 y 3 y de la Sociedad El Carmen, ya que interesa recuperar rápidamente esas platas.

Concejal Molina plantea que todos tienen mucho trabajo y responsabilidades, pero no por eso se va a contratar para cada caso un abogado, pero en este caso específico lo único que falta es llevar certificado de dominio vigente, ya se le dijo al asesor donde estaba, pasó una semana y todavía se está donde mismo, cosa que era ir a Santiago, sacar el dominio que se demoran 20 minutos en entregarlo y se lleva al lugar que corresponde.

Concejal Yáñez aclara que si se tiene un certificado de dominio vigente es para iniciar otro proceso. Cree que hay un error porque cómo el Estado va a pagar si inclusive dice que en el terreno que se está pagando, no se acredita dominio vigente. Se está hablando ahora del tercer lote. Cuàndo se va a sacar el dominio vigente de una propiedad, se demuestra que se es dueño de ella, por lo tanto hay que empezar de nuevo un juicio contra el Estado para que pague el Lote 3. 

Señor Ferrel destaca que el poder judicial ha cometido errores ( con los peritos, en los planos, lo del agua potable, donde dice que los Lotes 2 y 3 son de la Municipalidad de Valparaíso).

Abogado Rubén Díaz insiste en que los errores se han cometido porque no se han acreditado los Lotes 2 y 3, El Carmen no ha incurrido en ellos. Él ha obrado de buena fe, pero le parece que está claro que en todas partes aparece que deben acreditar el dominio de los Lotes restantes al de El Carmen, pero si algún detrimento sufre su cliente, la Municipalidad tendrá que responder.

Concejala Leiva solicita autorización del Alcalde para hacer una llamada a la Notaria y preguntarle al Conservador si hay respuesta sobre el tema que le estarìa planteando Asesor Jurídico  Alcalde autoriza.   

Concejal Yáñez cree que abogado Rubén Díaz se equivoca al decir que la Municipalidad tendría que responder frente a un eventual detrimento de la Sociedad El Carmen, porque el Municipio no es el que ha cometido los errores, fueron los tribunales y a él eso le llama poderosamente la atención…

Concejala Leiva coloca alto parlante de su celular y consulta al Conservador si abogado municipal está viendo con él lo de las inscripciones de los Lotes 2 y 3 que fueron expropiados.

La respuesta es que no habló con él sobre ese tema sino que trataron lo de Roco y Varas. Que Asesor sì estaba en la Notaría.

Concejala Leiva dice que no puede el Asesor seguir exponiendo al Alcalde de esa manera.

Señor Alcalde señala que no se preocupe por eso, que él quiere ser lo más objetivo posible en este caso.

Concejala Leiva insiste que Asesor dice que va a hablar de un tema y habla de otro.

Señor Alcalde expresa que él habla de lo que vio en un momento en que fue a la Notaría a firmar unos documentos y Asesor Jurídico si estaba allí. Él le encargó que viera el tema puntualmente, después el se vino al municipio y Asesor se quedó allá. Una vez que llegue el Asesor al Concejo le consultará si conversó con el Conservador.

Concejala Leiva dice que Asesor se comprometió a traer una respuesta, si Alcalde dice que está en ello, lo cree pero plantea que no es posible que Asesor juegue con la información, que es importante lo de Roco y Varas , pero que no les mienta.

Concejala Cerda dice que Alcalde obró de buena fe al permitir que Concejala Leiva llamara.

Sr. Alcalde plantea que él obra de buena fe con todos y con todo, no solamente en esto, no tiene otra mirada sobre los asuntos, pero en definitiva se seguirá recabando información respecto de la inscripción que se va a ver en los archivos nacionales y apenas se tenga se va a proceder sobre lo que corresponda. Si hay que exigir que indemnice el Estado se  hará por el tercer lote y si no es así se recibirá por lo del segundo Lote.

Sr. Aníbal Sáez interviene diciendo que remontándose a la historia cuando él estaba en la DOM, se hizo una carpeta de subdivisión del sector completo. se  contactó con ESVAL donde incluso ellos hicieron algunas ofertas al Municipio, lo que significa que ya se reconocía la propiedad como Municipal. Para poder aprobar esa subdivisión hubo que acompañar certificado de dominio vigente y la escritura. Recuerda haber hecho una factura a ESVAL  cobrándole el uso del espacio público. Ellos mandaron unos peritos y eso se dilató.

Aclara por otra parte que los roles de avalúo no acreditan propiedad. 

Concejal Díaz propone retomar el tema cuando llegue abogado municipal

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia punto 4 de la Tabla.

Cuarto Tema:

 “Presentación audiovisual de proyecto intercambio cultural EDUCA VISION CHILE-ALEMANIA, Expone Sr. Eduardo Saavedra Barrios.

Al no encontrarse presente el Sr. Saavedra, Sr. Alcalde enuncia el tema N° 5 de la Tabla.

Quinto Tema:

Presentación programa “Vínculos”, SENAMA. Expone Señor Juan Aldana, Director Regional.

Se presenta Señor Sergio Jara quien entrega las excusas de Juan Aldana Coordinador Regional Adulto Mayor de la V región de Valparaíso, porque ayer se hizo el lanzamiento de los Fondos Concursables y hoy se encuentra en otra comuna. El Señor Aldana envía los saludos a la comuna y agradece la recepción del programa del Adulto Mayor.

Posteriormente Señor Jara dice que él es el gestor regional del programa Vínculos, iniciativa del gobierno enmarcada dentro del Sistema de Protección Chile Solidario, trabaja con personas mayores vulnerables, carentes o no carentes de recursos que vivan solos o en conjunto con otra persona mayor. Partió el año 2007 y La Ligua está en la tercera versión. En esta comuna de La Ligua se atienden 44 personas y se ejecuta a través de visitas domiciliarias. La selección de estas personas viene desde el MIDEPLAN quien envía los recursos por medio de un convenio municipal. SENAMA se encarga de la asistencia técnica y el municipio entrega el beneficio directamente. Los requisitos que debe cumplir el adulto mayor son: vivir solo, tener un puntaje en la ficha de protección social que acredite su incorporación y ser autovalente, siendo la idea principal del programa revincular a las personas al ámbito social. Tiene una duración de 14 meses, en 12 de ellos se interviene directamente, el primero es para la instalación del programa y el último para el cierre del mismo. Les asegura la alimentación complementaria, las vacunas, la gestión de la Pensión Básica Solidaria y los subsidios. Lo anterior es gestionado por medio del municipio; si el programa funciona como corresponde, se rinde como es debido y así existe la necesidad puede instalarse por segunda vez en la comuna.

Concejala Leiva consulta si el municipio debe aportar al programa.

Señor Jara responde que el programa viene financiado completamente.

Posteriormente la Coordinadora Municipal del Programa Vínculos, Asistente Social señorita Daniela Campos Acevedo explica la metodología del programa y destaca que con él se ha logrado un equipamiento computacional con la obtención de un computador e impresora. A la comuna le fueron asignados $ 5.683.000.

Enseguida la Señorita Carla Ahumada monitora del programa, explica cómo realiza las visitas domiciliarias a los Adultos Mayores que están en Los Molles, Longotoma, Valle Hermoso, Placilla, La Chimba y mayoritariamente La Ligua.

Concejala Leiva respecto al programa expresa que está sorprendida que recién se les informe de un programa instalado en la comuna desde Diciembre, por eso preguntaba por lo de las platas, del convenio y le da pena que los Concejales no estén informados, no obstante le parece muy bien ya que es importante para los Adultos Mayores. Agrega que no conocía a los profesionales que están trabajando en él.

Concejal Yáñez consulta si es suficiente el trabajo de un solo monitor para los 44 adultos mayores, porque por la experiencia del programa Puente, el trabajo de los apoyos familiares no fue muy exitoso dada la gran cantidad de personas que tenían que atender.

Señor Sergio Jara explica que la metodología de este programa definió un monitor por cada 44 personas, lo que ha dado muy buenos frutos ya que son Adultos Mayores que viven solos o en hogares bipersonales, a diferencia de los apoyos familiares que tomaban varias familias.

Concejala Cerda pregunta si es posible contar con un CD del programa.

La Srta. Daniela Campos responde que si, y que el próximo concejo enviará los trípticos.

Señor Alcalde y Concejales agradecen la presencia del Señor Jara . Posteriormente Sr. Jara se despide y se retira de la sala.

Enseguida Señor Alcalde enuncia el tema N° 6 de la tabla.

Sexto Tema:
Distribución saldo inicial de caja, proyecto N° 7 y 8. Expone Señora Mitsy Pérez.

DISTRIBUCION SALDO INICIAL DE CAJA FONDOS ORDINARIOS

PARA EL AÑO 2009

  NOMBRE CUENTA

SALDO


SALDO






DEUDOR


ACREEDOR

BANCO ESTADO


345.349.379




FONDOS POR ENTERAR FCM
    2.057.518

ADM. DE FONDOS






40.844.930

APLICACIÓN FONDOS EN ADM,





    0

OTRAS OBLIG. FINANCIERAS



  
12.543.804

RETENCIONES PREVIS. Y OTROS     



               0
OTROS DEUDORES FINANCIEROS



               0

ANTICIPO A TERCEROS

 241.848.500                                                

589.255.397 53.388.734

AJUSTES

SALDO CAJA CONTABLE AL 31/12/2008
535.866.663

MENOS:

ANTICIPO A TERCEROS



241.848.500






            241.848.500
SALDO DEUDOR AL 31/12/2008


294.018.163.

Sra. Pérez explica que se trata de la distribución del saldo inicial de caja, correspondiente al año 2009 y en lo anterior  aparece la forma en la cual se obtiene o se determina el saldo caja final al 31 de Diciembre del año 2008, y con el cual obviamente se comienza el 1 de Enero del año 2009. Agrega que dentro de esos recursos se deben resguardar todos aquellos que son externos, que si bien es cierto están en las arcas municipales, pero están con nombres y apellidos, y corresponden a proyectos de inversión, por lo tanto es la primera prioridad.

Posteriormente explica detalladamente el nombre de las cuentas, saldo deudor, saldo acreedor, ajustes. Explica que se están distribuyendo solamente $ 294.018.163 porque si bien es cierto, Anticipo a Terceros es un activo, también es un anticipo que ya fue entregado. Lo más probable es que ese anticipo cuando se contabilice ya va a ser un gasto y si son un activo en estos momentos ,no se va a generar el gasto hasta que no se entregue la rendición. Por un criterio prudencial de la normativa contable no es aplicable considerar esta cuenta de activos que es un anticipo, para la distribución del gasto, porque cuando se tenga las rendiciones de todos esos anticipos entregados se va a tener un gasto efectivo y si se considera para la distribución se estaría sobre endeudando al Municipio con recursos que no se van a recibir. Por lo anterior se consideran como ingreso pero se restan al saldo contable. El Saldo Inicial Deudor al 31 de Diciembre 2008 es de $ 294.018.163 

A continuación Sra. Pérez explica el Proyecto de Modificación N° 7/2009

Contestadas las dudas de Sres. Concejales sobre ciertos ítems, Sr. Alcalde propone la votación.

AUERDO Nº 19
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.       ITEM.      ASIG.

  DENOMINACION

          MONTO M$

   15
         00
  000

SALDO INICIAL DE CAJA.               294.019.-

    




TOTAL A AUMENTAR
               294.019.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE:

 SUBT.       ITEM.      ASIG.
  DENOMINACION


                MONTO M$

    31             02
  002   000
CONSULTORIAS.






Anteproyecto Diseño Borde Costero Norte






Los Molles, Quinquelles y Pichicuy.
              5.011.-





TOTAL A DISMINUIR

             5.011.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA:

 SUBT.       ITEM.      ASIG.
  DENOMINACION


                MONTO M$

   24
        03
  101  001
A EDUCACION.






Aporte Constr. Esc. Luis Cruz Martínez.       32.351.-






Aporte Arriendo Buses Traslado Escolares.    1.050.-

   31             02
  002  007
DISEÑOS ARQUITECTURA DIVERSOS






PROGRAMAS ASISTENCIA TECNICA






OFICINA DE LA VIVIENDA.

  4.200.-

   31
        02
  002  008
EST. TECNICO Y CONFECCION INST.






HIDRAULICAS PISCINA MUNICIPAL.
      956.-

   31
        02
  002  010
EST.CASETAS SANIT.LA CHIMBA Y






QUINQUIMO.



     350.-

   31
        02
  002  013
REDISEÑO PROYECTO PAVIMENT.






CENTRO CIVICO LA LIGUA.

     723.-

   31
        02
  002  014 
DISEÑO ACT. PLAN REGULADOR Y 






PLADECO.    




61.440.-

   31
        02
  002  015
DISEÑO BACHEOS DIV. SECTORES.       1.406.-

   31
        02
  002  016
DISEÑO UNION CALLES V. FUTURO,






V. FERTIL Y  SAN EXPEDITO.

 6.000.-

   31
        02
 002   018
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y






REPLANTEO COMITÉ VIVIENDA






VILLAS UNIDAS LA CHIMBA.

    400.-

   31
        02
 002   019
ESTUDIO DISEÑO PAVIMENTACION






CALLE PAPUDO.



    755.-

   31
        02
 004   003    
PROY. MEJORAMIENTO Y CIERRE

 



        
PERIMETRAL, CANCHA DE FUTBOL





        
CLUB DEPORTIVO FLECHA.

 1.126.-

  31
        02
 004   004   
PROY. MEJORAMIENTO EQUIPAM.





         
E INFRAESTRUCTURA ESTADIO 





         
MUNICIPAL 1ERA. ETAPA.
             2.251.-

  31
        02
 004   006   
PROY. AMPLIACION Y MEJORAM.





         
ESCUELA BASICA DIEGO PORTALES





         
LA LIGUA.




     14.-
  31
        02
  004  007
SANEAM. BASICO SECTOR PLACILLA






LA CHIMBA Y QUINQUIMO.

    504.-

  31
        02
  004  008
SANEAM. BAS. SECTOR V.HERMOSO.
 6.971.-

  31
        02
  004  009
P.M.B. DIVERSOS SECTORES (BIP).      71.746.-

   31
        02
  004  010 
EQUIP. CENTRO CIVICO MUNICIPAL.   2.298.-

  31
        02
  004  011
PROGRAMA MEJORAMIENTO HABIT.






EL PEUMO, LA GRUTA, RODRIGUEZ 






Y LA CANTERA.



2.046.-

  31
        02
  004  012
PROGR. MEJORANDO EMPLEAB.






Y COND. LABOR. JEFAS DE HOGAR. 
2.017.-

  31
        02
  004  013
REMODELACION SEDE LAS TORRES.
   118.-

  34
        07
  000

DEUDA FLOTANTE.

        100.308.-
  




TOTAL AUMENTAR

        299.030.-

A continuación Sra. Mitsy Pérez explica el Proyecto N° 8 

Respecto al ítem  02 asig 004 003 Concejal Yáñez consulta qué se va a hacer con ese saldo del Club deportivo Flecha.

Concejal Molina acota que con el saldo de M$ 1.125, ya se termina el cierre perimetral porque se quedó en algunas reuniones anteriores que era preferible estar invirtiendo en cosas municipales y no en equipamiento para terceros.

Señor Ferrel indica que el compromiso era que se iba a cerrar, poner término al comodato y por otro lado se iba a dar respuesta al compromiso de hacer una inversión cuando presupuestariamente se permita, respecto de una inversión de $ 4.000.000, que se consensuó en Enero. También se iba a trabajar en una propuesta para la Feria, su reubicación  para no considerar ese espacio. Ese fue el compromiso.

Concejal Yáñez dice que ese compromiso no se ha asumido y el tema del comodato también hay que verlo, porque si el municipio va a colocar $ 4.000.000, por lo menos hay que intentar sacarle provecho con la instalación de la feria por uno o dos años más.

Señor Ferrel aclara que mientras esté el comodato vigente tiene una serie de compromisos.

Concejal Yáñez plantea que no es así porque no fue planteado ni visto en el Concejo.

Señor Ferrel dice que él es de la idea de que se ponga término al comodato y si se quiere establecer una nueva relación contractual con el Flecha, que sea una cosa específica.

Concejal Yáñez propone que se discuta en un Concejo Extraordinario.

Señor Alcalde dice que igual hay que poner término a cualquier situación contractual que se tenga con ellos.

Concejala Cerda consulta respecto al ítem 02, asig. 004 en qué se va a ocupar esa cantidad.
Señora Pérez responde que esos proyectos se licitaron, se adjudicaron, se ejecutaron durante el año 2008 y falta que se perciban estos recursos para terminar el proyecto. No han llegado los recursos de la Subsecretaría para poder pagar los saldos de los estados que están pendientes y finiquitar los proyectos.

Señor Alcalde propone la votación.
ACUERDO Nº  20
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL  COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:
SE AUMENTA:

SUBT.       ITEM.      ASIG.

  DENOMINACION


    MONTO M$

  13
         03
  002  001        PROGRAMA MEJORAM. URBANO.
   4.484.-

 




TOTAL DE INGRESOS

               4.484.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA:

 SUBT.       ITEM.      ASIG.
  DENOMINACION


                 MONTO M$

   31
        02
  004  003
PROYECTO MEJORAMIENTO Y






CIERRE PERIMETRAL CANCHA DE






FUTBOL CLUB DEPORTIVO FLECHA.
   1.125.-
   31
        02
  004  004
PROYECTO MEJORAM. EQUIPAMIENTO






E INFRAESTRUCTURA ESTADIO






MUNICIPAL 1ERA. ETAPA.

      996.-

   31
        02
  004  014
REMODELACION SEDE LAS TORRES.
      269.-

   31
        02
  004  015
REPOSICION ACERAS SECTORES






CENTRICOS DE LA LIGUA.

      242.-

   31
        02
  004  016
REPARACION SEDE SOCIAL






PICHICUY LA LIGUA.


   1.852.-

    




TOTAL AUMENTAR

               4.484.-

Señor Alcalde enuncia el punto N° 7 de la tabla

Séptimo Tema:

Varios e Incidentes

Previo a entregar la palabra, Señor Alcalde le dice al Asesor Jurídico, quien se viene integrando en esos momentos al Concejo, que hay un tema que quedó pendiente relacionado con su ida al Conservador para ver el tema que tenía relación con el tema de los Lotes 2 y 3 del cerro La Gruta.

Asesor Jurídico pide excusas por el atraso, explica que le había dado una hora a las 16:00 horas don Cristian Rivera, Conservador, en función de un tema específico que era el de Roco y de Varas, y también se atrasó por un caso que planteó una vecina de La Ligua. 

Relacionado al otro tema que causó gran revuelo en el Concejo respecto a la gestión que él podría haber hecho, asumió la disciplina que se estableció en ese Concejo en el sentido que él no se iba a acercar al juzgado y presenta un certificado que si lo alterara sería adulteración de documento público, mediante el cual solicita los Lotes como Municipalidad. El juzgado sostiene que desde el año 2003 se están pidiendo y como Concejal Molina le dijo que sería bueno tener un certificado en donde se estableciera que el Municipio era dueño de esos dos lotes, eso se concretó y está con firma y timbre del secretario del tribunal. En esa oportunidad él opinó que dudaba de la tasación que se presentó en ese momento incluso el expediente original establece cheques con montos más elevados, por lo tanto hay incoherencia entre los cheques presentados al colega Díaz y el original del año 2003.

Respecto a que si la propiedad es o no municipal, ese tema data de mucho tiempo y el código civil establece que cuando una propiedad no tiene dueño conocido es del fisco y hay versiones contradictorias al respecto. Dice que es imposible que acá haya archivos de tan antigua data, y para indagar en el archivo nacional la Municipalidad tiene que mandatar al abogado y eso fue lo primero que él propuso en esa oportunidad. Agrega que él no hace el ejercicio liberal de la profesión, la ejerce resguardando la buena fe y en ese sentido si él manifestó que no se iba a acercar al tribunal hasta que estuviera mandatado, no puede hacerlo.

Respecto a la otra vez cuando fue emplazado por Concejal Yáñez él le manifestó que diera una opinión respecto a la transacción que se proponía al Concejo en ese momento y él se opuso por varias razones, entre ellas porque está mala la tasación de los lotes.

Concejal Yáñez señala que entendió que el Concejo no dio la aprobación a Asesor Jurídico para que hiciera gestiones ante el tribunal.

Asesor Jurídico dice que no es así.

Concejal Yáñez considera que no vale la pena entrar en discusiones porque lo que el Concejo esperaba era que el señor Lorenzo Morales explicara la gestión del día Martes y eso está en acta.

Concejala Leiva plantea que Asesor iba a hacer dos gestiones iba a buscar la inscripción y hoy la iba a traer.

Asesor Jurídico responde que cómo las iba a tener si recién el Martes tendría entrevista en el tribunal.

Sr. Ferrel concluye que si el título de dominio era de 1886 y el Conservador de La Ligua no tiene de esa fecha está indicando que tiene que ir al Archivo Nacional a buscar ese registro, es evidente que no puede estar mostrándolo acá.

Concejal Yáñez manifiesta que están los 6 o 7 que escucharon locos y Asesor tiene la razón, porque al final se está desdiciendo de lo que todos escucharon. Agrega que Asesor lo dijo entonces para defenderse pero que prácticamente tenía lista la audiencia e iba el día Martes. Además iba a buscar el documento que acreditara el título de dominio, si no lo hizo, que no culpe al Concejo de que escuchó mal.

Asesor responde que no los está culpando.

Concejal Yáñez estima que se puede entender que Asesor Jurídico reconozca que se pudo haber equivocado, que eso lo entenderían porque es humano.

Señor Alcalde acota que se seguirá investigando sobre el tema, que Asesor ya ha dado una explicación y se seguirán buscando mayores antecedentes sobre la inscripción que data del año 1886.

Asesor dice que se puede obviar ese trámite accediendo a la solicitud que él hizo.

Concejala Leiva dice que consultó y en el Conservador hay inscripciones desde el año 1873.

Señor Alcalde dice que si hay tiempo podrían ir a indagar.

Asesor jurídico expresa que hay algo que tiene que ver con la buena fe y él está diciendo que vean el tema frente a frente. Él no tiene ningún problema en dejar el cargo a disposición, pero antes insiste en aclarar el tema.

Concejala Leiva señala que el tema es que lo resuelva.

Señor Alcalde expresa que quiere poner orden, que se va a seguir recabando información porque en caso contrario se va a seguir dando vueltas en lo mismo y se puede estar hasta altas horas de la noche discutiendo, también dice que hay algunos casos cuyos papeles estarían en San Felipe porque antes esto era la provincia de Aconcagua. Para no seguir redundando se investigará lo que sea necesario.

Señor Ferrel recomienda que en lo sucesivo se elaboren oficios para tener prueba de las gestiones que se realizan. Es necesario para evitar algún tipo de suspicacias.

Concejal Díaz dice que Asesor Jurídico tiene razón cuando a él se le planteó que no fuera el Martes, porque podía interferir en las gestiones, pero sí lo que quedó claro es que debía traer la acreditación, los dominios de la propiedad.

Piensa que no es asunto del Concejo que se haya ido alargando este caso porque es necesario pedir antecedentes para decidir una situación. Pareciera que la Municipalidad se viera tan lejos para la cobranza de estos cheques y no es mucho lo que se ha avanzado, pero El Carmen es gente pobre que necesita la plata, y es gente directa a la que expropiaron sus terrenos. Esto trae dificultades porque se entra al terreno de la desconfianza y cualquier persona de la Sociedad El Carmen podría decir que esos dineros fueron cobrados por la directiva y que se los dejaron para ellos. Eso le preocupa. Lamenta que la cobranza que tiene que hacer la Sociedad El Carmen, habiendo acreditado todas las cosas correctamente después de un proceso largo de sacrificios en la búsqueda de documentos, ya que en un momento dado los dirigentes eran capaces de ir personalmente a buscar ciertos documentos adonde fuera, y no necesitaban de un abogado. El abogado se contrató cuando se necesitó para ir a Valparaíso en gestiones que ellos no saben hacer porque se entra en materia jurídica que desconocen.

Cree que la Municipalidad está enredada en trámites que hicieron dirigentes de la Sociedad, pero piensa que ya hay que liquidar este caso y no pasar eternamente discutiendo los mismos temas para al final quedar donde mismo, tiene que haber una solución.

Concejala Leiva pregunta en qué se quedó.

Señor Alcalde responde que se quedó claro en que se iba a investigar sobre el tema y que como no se tenía la suficiente información clara sobre este asunto ni él como Alcalde quiere ser expuesto a una falta administrativa, esperará que el Asesor Jurídico que ya ha dado una explicación y que algunos Concejales hayan quedado conformes o no es un tema distinto, pero sí se podría proponer una fecha para que teniendo los antecedentes se tome una decisión. El quiere ponerse a resguardo de ser acusado de notable abandono de deberes.

Concejal Díaz pide si es posible que el abogado del El Carmen explique qué va a pasar con El Carmen ante esta decisión.

Señor Alcalde responde qué pasaría si fuera al revés, si el firma este acuerdo con El Carmen y es acusado de notable abandono de deberes.

Concejal Díaz responde que él no quiere llevarlo a eso que fue mal interpretado por el Alcalde pero la Municipalidad tiene un abogado que está intercediendo por dos Lotes para la Municipalidad y queda una parte que corresponde a la Sociedad El Carmen.

Señor Alcalde le dice que el municipio no ha hecho ningún documento que se le haya entregado a la Sociedad El Carmen, el que gestionó eso fue el abogado Rubén Díaz y a él le otorgaron un documento que no corresponde al litigio que se tiene. Son tres partes deberían haber tres cheques y existe un solo documento en el cual hay discrepancia porque hay un lote en litigio que le pertenece a la Municipalidad y se estaría renunciando a un patrimonio municipal.

Rubén Díaz expone que no es un litigio, que no se falta a la ley de probidad porque El Carmen es una sociedad privada, que Juan Tobar Valdivia pidió al archivero nacional y la copia está lista. La presenta y dice que se demoran 5 minutos en solicitarla y tenerla, muestra la inscripción que él consiguió del dominio que pertenece a la Municipalidad  y pregunta si se dan cuenta de la situación.

Sr: Alcalde estima que el lenguaje no es apropiado y a continuación da la palabra al señor Richard Rodríguez Director de Obras Municipales, quien expone que a la luz de lo que dijo anteriormente Señor Aníbal Sáez se ubicó un expediente que precisamente compete al Lote N° 3 y en ese plano se establece que el rol 2 1 para el lote 3 que supuestamente señala dominio aparente de la Municipalidad de La Ligua. Este documento está en el archivo nacional con fecha Marzo de 1993 que señala claramente que el municipio es propietario y corresponde al año 1886.

Concejala Leiva propone una reunión extraordinaria para trabajar este tema, con los abogados, tener todos los antecedentes y así tomar la decisión los Concejales.

Señor Director de Obras hace entrega a Asesor Jurídico de los antecedentes a los que hizo referencia anteriormente y sugiere hacer una transacción con la Sociedad El Carmen para no entrar nuevamente en litigio.

Señor Alcalde manifiesta que da tranquilidad saber que existe un documento oficial donde acredita la propiedad oficial de parte del municipio, a la cual si se hubiesen apurado se habría renunciado a un patrimonio. Se acoge la petición de Concejala Leiva de hacer una reunión extraordinaria más explicativa.     

Se acuerda reunión para el día Lunes 30 de Marzo a las 17:00 horas.

Concejal Díaz pregunta que se va a ver en esa reunión, que se va a discutir.

Concejala Leiva responde que deben ver todos los documentos para que no vayan a incurrir como Concejales y con el Alcalde en algo que les podría traer consecuencias. Es bueno que se asesoren con otros abogados e incluso se puede pedir a la Asociación de Municipalidades el apoyo correspondiente para poder ver si firman el documento que presenta el abogado de El Carmen.

Señor Alcalde dice que ellos cuestionaban que no había un documento a la vista pero ahora si se tiene la seguridad que la Municipalidad es propietaria del Lote que se estaba en conflicto. Da la tranquilidad que fue bueno no haberse apresurado a tomar una decisión cuando no se tenían todos los antecedentes a la vista.

Señor Ferrel expresa que hay que ver los valores porque como ha habido errores en la emisión del cheque por lo que es prudente ver si la tasación de los 3 lotes corresponde al valor. Los valores que se hicieron al comienzo necesariamente son diferentes a los actuales.

Respecto a los valores del lote 1 y 2 Concejala Ardiles explica que uno está tasado a $1200 el metro 2 y el otro a $2200.

Richard Rodríguez dice que el valor es aplicado por el Fisco. El detener este proceso para recibir un valor determinado significa reclamar ante el fisco y se podría estar un tiempo importante esperando la tasación y siente que el valor tasado es adecuado.

Abogado Díaz expone que los plazos para oponerse a los valores tasados ya expiraron.

Posteriormente se retoma el séptimo tema y señor Alcalde da la palabra en varios a Concejal Molina. 

7.1.-
Concejal Molina expone que hay 7 niños de sector Pichicuy que fueron beneficiados con los notebooks que está dando el Ministerio y necesitan ir a recibirlos a las 11:00 horas del Viernes 27 en Cabildo y desde Pichicuy a esa hora no tienen movilización. Consulta qué se puede hacer al respecto.

Director DEM expresa que una vez más se está produciendo lo que él destacó en Concejos pasados, se observa una descoordinación porque la gente  acude a diferentes medios o personas cuando necesita algo, en este caso informa que el DEM ya está coordinando el tema del traslado de los niños, no solamente de Pichicuy sino también de Pichilemu y otros.

Concejala Leiva destaca que efectivamente el DEM llevó a todos los niños cuando se les entregó los notebooks en Quillota .Tuvieron la voluntad de llevarlos.

Director DEM dice que son alrededor de 35 personas de diferentes lados que hay que trasladar y se está ubicando a los alumnos porque ahora están en diferentes Escuelas ya que eran alumnos de 6ª Básico que se fueron a 7ª a otros establecimientos educacionales. Agrega que ya tiene 2 vehículos disponibles y se está viendo la posibilidad de un tercero.

Concejal Molina les dirá a las personas de Pichicuy que se contacten con el DEM a través de los Directores de las Escuelas donde están los niños ahora.

Concejala Leiva propone que a través del DEM, se felicite a los Directores de las Escuelas, porque la comuna de La Ligua fue la que obtuvo mayor cantidad de computadores de las dos Provincias y los Directores eran los que debían validar la información y ellos fueron los que asesoraron a los niños para entregar la información.

Por otra parte le aclara a Concejala Ardiles que ahora se entrega en Cabildo, porque fueron dos postulaciones y ahora llegaron los otros computadores.

Director DEM informa que se presentó un problema, porque los computadores vienen con el Linux y la mayoría no lo maneja.

Concejala Leiva propone que en ese aspecto se podría ayudar con el técnico de la Municipalidad, porque los niños los pidieron en las especificaciones técnicas y sucedió lo mismo con las claves, que en todo caso es junaeb.junaeb.

7.2.-
Concejal Molina quiere preguntar a Director DOM por lomo de toro que se está haciendo en Esmeralda con calle Covadonga, entrando a población Los Paltos. La información que entregaron a los vecinos, es que el lomo de toro tendría 20 cms. de altura y con eso ningún auto podría pasar por ahí.

Director DOM responde que verá las especificaciones técnicas al respecto porque eso corresponde a solución que dio ESVAL por la evacuación de aguas lluvias, debido a una petición que se vio hace tiempo atrás también en Concejo.

7.3.-
Concejal Molina consulta qué pasó con la investigación sumaria que se iba a realizar por el asunto de la Feria del tejido por el uso aparente de información privilegiada de uno de los oferentes y también por los insultos que recibió el Contralor.

Sr. Ferrel responde que no se ha generado todavía porque básicamente se estaba esperando que terminara la Feria , para definir la persona que asumirá el sumario porque además se encuentran varias situaciones en curso y se está intentando responder a otros sumarios que no se habían cerrado. Una vez que se terminen esas causas se podrá nombrar a la persona que podría ser Fiscal, ya que también ello involucra otras dificultades ya que a quienes se nombra como Fiscal muchas veces se inhabilitan y se decidió terminar los procesos que hay en estos momentos y posteriormente se dará inicio a la solicitud.

Concejal Yáñez manifiesta que ya hay muchos de esos procesos que por las fechas ya están vencidos. Espera que todos los sumarios administrativos que se instruyan se cumplan en el tiempo que corresponde, porque además deben ir a la Contraloría. Recuerda además que en el encuentro de Alcaldes y Concejales de la región, donde estuvo la Contralora Regional, él no sabe si acá se abrió Registro Público de todos los documentos de la Contraloría. Deben estar a la vista todos los sumarios, las visitas y todo lo que compete a la Contraloría, debe estar en un archivador para la libre disposición del público. Pide que se cumpla con ello. Acá no hay documentos reservados y secretos como se les dijo en alguna oportunidad, menos aún los informes de Contraloría.

Terminados los varios de Concejal Molina, Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejala Cerda.

7.4.-
Concejala Cerda plantea que tiene unos casos que quiere que el Concejo realmente los escuche.

Lee el caso de la Sra. María Contreras Silva, domiciliada en Población Jorge Teillier , calle Pichicuy 689, La Ligua. Al visitarla supo que le declararon su casa inhabilitada   por la DOM, debido a malas y peligrosas condiciones. En frente de su casa salen unas tuberías subterráneas pertenecientes a ESVAL  las cuales reventaron por debajo de su casa. El problema lo tiene hace 6 años ESVAL y Director DOM visitaron la casa y decretan casa inhabitable, Asesor Municipal entabla demanda contra ESVAL por $ 200.000.000. Ella solicita documentación para buscar otra documentación y Asesor Jurídico se niega a entregársela.

Concejala Cerda lee carta de Asesor a Director DIDECO Alexander Panéz informándole el caso y pidiéndole la posibilidad de una mediagua mientras se soluciona el caso con ESVAL.

Concejala Cerda expresa que cuando ella vio la casa y la encontró horrenda. Agrega que ahora Asesor le solicita a la Sra. $ 60.000 para notificar a ESVAL, en consecuencias que a ella le informaron que una notificación vale $ 12.000. Le preocupa el caso.
Solicita a Sr. Alcalde y ella sabe que con la buena voluntad de él tratará de solucionar junto al Concejo este problema, ya sea siguiendo el juicio o devolviéndole sus documentos.

Sr. Alcalde comunica que él visitó esa casa y sabe de lo que está hablando y que al serle declarada inhabilitada podrá volver a postular al subsidio Fondo Solidario.

Srta. Paola Quintanilla, Administrativa de Oficina de la Vivienda interviene diciendo que este caso fue derivado por Don Alexander Panéz para ser postulada al subsidio Fondo Solidario Sitio Residente y en lo que está topando la Sra. es en el ahorro que son 10 UF según reglamento. Está inscrita en un Comité nuevo que se va a constituir el 7 de Abril a las 19:00 horas.

Concejala Cerda pregunta qué pasó con lo de ESVAL porque si es problema con las cañerías, ESVAL debe responder.

Sr. Alcalde expresa que en lo Municipal se han hecho los esfuerzos, se ha derivado el caso como corresponde, pero el otro tema es de competencia de ESVAL.

Asesor Jurídico informa que se entabló querella criminal contra la empresa y le planteó a la Sra. Contreras que ello demoraba mucho y que había que pagar ciertas notificaciones. Agrega que Empresa reconoce el error y él cree que se va a ganar.

Concejala Cerda expresa que para la Sra. $ 60.000 es mucho.

Sr. Alcalde expone que lo justo es lo justo. Hay funcionarios trabajando en el tema. Él quisiera que se sacara la resolución inmediatamente, pero no se puede.

Concejala Cerda se alegra que funcionarios estén trabajando en el tema. Que se siga el caso.

7.6.-
Concejala Cerda expone el caso de Sra. Ana María Ramírez Pizarro, quien  expone una serie de irregularidades en cuanto a la atención en la Posta de Roco ya que por diferentes motivos, causas o circunstancias no ha sabido hasta la fecha el resultado de sus exámenes.

Sr. Alcalde expresa que  precisamente él se refería a ello cuando habla de que hay que terminar con las malas prácticas laborales. Cuando él lo intenta, los trabajadores buscan por otros medios la forma de revertir un proceso y acá hay que terminar con las malas prácticas. Cuando esta administración hace algunas modificaciones hay que aceptarlas, en ningún momento se están tomando represalias de ningún tipo porque lo que se necesita es que haya un mejor servicio a la comunidad. Esto que está planteando la Concejala sobre lo que está ocurriendo en la Posta de Roco es una prueba de ello  por eso cuando se haga una readecuación de personal y se hagan los correctivos necesarios, no sean cuestionados.

Concejala Cerda agrega que la misma persona compró con fecha 20 de Agosto 2001 una caseta sanitaria y hasta el día de hoy no sabe de esa caseta.

Sr. Alcalde responde que hubo una irresponsabilidad en esa fecha en que a mucha gente se les ofreció casetas sanitarias en Valle-Hermoso, hubo gente que hizo los depósitos en esa época y algunas personas se sienten estafadas porque no hay ningún documento que acredite que entregaron platas en aquel momento de esa administración municipal.

Concejala Cerda pregunta si se puede devolver la plata a las personas que cuenten con el comprobante de depósito.

Sr. Alcalde responde que en la gestión de su padre y en la actual se les reintegra el dinero. Lamentablemente a las que no lo posean no se les puede devolver y plantea la irresponsabilidad que hubo en la administración de ese momento al ofrecer casetas en un sector en que difícilmente se podría conectar una caseta si no se disponía de una red de alcantarillado.

Concejala Cerda insiste en que se vea el caso presentado por la salud de la persona, ya que se trata de una diabética.

Sr. Alcalde plantea que en Salud Municipal habían médicos que se recetaban mutuamente, se daban ciertas licencias. Otro se queda dormido en la silla y  eso tiene que acabarse. Buscar reemplazantes es difícil. Se han contratado tres y se está con la idea de mejorar el servicio.

Director DESAM consulta si fue actualmente a pedir la hora, porque las rondas médicas se están haciendo 

7.7.-
Concejala Cerda presenta un certificado del Asesor Jurídico Lorenzo Morales respecto a que con fecha 6 de Diciembre se encuentran confeccionadas las Escrituras de Donación de la Inmobiliaria Los Molles a la I. Municipalidad La Ligua y que por asuntos de deslindes mal emplazados fue requerido por la Conservadora para su arreglo. Por lo anterior hubo que hacer nuevas escrituras para inscribirlas y hacer  posteriormente el traspaso al Comité de Vivienda. Lo que ha dilatado es la definición del  rol.
Concejala expone que el Comité quiere el documento que les permita postular a sus viviendas

Asesor Jurídico aclara que el terreno en comento, supuestamente donado, es para equipamiento por lo tanto no se podría donar al Comité. El Comité pide que el Municipio renuncie al equipamiento y la Municipalidad no lo puede desafectar.

Director DOM dice que no tiene conocimiento de ese caso.

Concejal Leiva le recuerda del lugar que se está hablando y dice que sabe toda la historia de ese comité y del sector porque no habían solamente problemas de deslindes sino que además nunca se inscribió como donación y la municipalidad nunca fue propietaria de eso, ese es el tema. Lo planteó ex Concejal Saavedra en la administración pasada en que el terreno es equipamiento ( Hay Escuela, Consultorio, Sede Junta de Vecinos ) y quedaba un espacio en que aproximadamente entraban 10 viviendas que eran las personas del Comité y la idea era que antes de hacer la inscripción del terreno ( y el comité también lo conversó con el Alcalde anterior) cuando se hiciera la Donación por parte de Sr. Obrech quedara estipulado que ese espacio donde entraban las 10 viviendas  se dejara para el Comité y el resto se inscribiera a nombre del Municipio. 

El problema dice Concejala Leiva es que la explicación que da Asesor hoy a la gente y al Alcalde es tardía y respecto a la posibilidad que esas personas compren un terreno en Los Molles no es posible porque la plusvalía de los terrenos hoy en Los Molles es muy alta, por lo que un grupo de 10 personas de un comité es imposible que lo adquieran.

Considera Concejal que Asesor nunca debió haber hecho eso.

Concejal Yáñez dice que quien debería tener la palabra en este tema es el Director DOM.

Sr. Aníbal Sáez interviene diciendo que cuando se regularizó ese Loteo irregular de Los Molles, él era Director DOM y por Ley se debe determinar un 7% a áreas verdes y equipamiento, por lo tanto no es a voluntad  y tampoco no es donación, es una obligación de quien hace todo el Loteo de entregar eso a bien nacional de uso público. No es instancia del Municipio cambiarlo.

Concejala Leiva plantea que a ella le queda súper claro que no es instancia del Concejo decidir donar y lo del 7%. Lo conversó con el SEREMI de Vivienda y él dijo el procedimiento que había que hacer. Se le explicó a la gente y el Sr. Juan Rivas definió el procedimiento que había que seguir con esta donación, pero como no estaba inscrito el terreno hubiese sido más fácil, porque se ha hecho en otras oportunidades.

Sr. Ferrel dice que Concejales se remitan a las Actas de Concejos anteriores porque quedó claro en esa ocasión que era difícil hacer la transferencia primero porque estaba definida por la Municipalidad, porque esas zonas no tienen un ordenamiento y el municipio los pocos terrenos que tiene evidentemente como para equipamiento la mirada que se debe tener es cuándo la Municipalidad va a poder tomar posesión de lo que es el borde costero de esta comuna. En el momento que se tuvo esa mirada a largo plazo que el Concejo decidió no entregar Comodatos, porque el día de mañana cuando la Municipalidad quiera responder a mayores requerimientos de la localidad no va a tener terrenos y va a tener que comprar. Además se dijo que el Comité puede postular e incluso se buscaron otros terrenos aledaños, cuyos propietarios vendiesen con cargo a programas de vivienda. En definitiva la mirada Municipal debe ser a futuro cuál va a ser la intervención en Los Molles.

Director DOM expresa que lo de equipamiento ya está explicado y no se puede desafectar un terreno que es propiedad Municipal. No es lo mismo con las áreas verdes que está sujeto a desafectación, porque son bienes nacionales de uso público.

Concejala Leiva dice que quiere pensar que ella se equivocó , pero no fue ella quien hizo los Comodatos sino la administración . También agrega que si era otra la determinación  por qué se le entregó a la gente  del Comité esa carta fechada 2 de Octubre 2008. Agrega que jugaron con la ilusión de las personas, porque se supone que Asesor fue autorizado para haber hecho la carta. Cuál fue el sentido.

Asesor jurídico le responde que tiene un sentido legal y que no la interprete en forma personal.

7.9.-
Concejala Cerda lee carta de la Sra. María Cecilia Henríquez Núñez ,Profesora de Estado en Educación General Básica en Educación Comunal, quien acusa de una serie de irregularidades e injusticias que según su opinión se  vendrían cometiendo con ella desde el año 2006 y que solicita se le asignen funciones en la Escuela República de Venezuela.

Sr. Alcalde otorga la palabra a Sr. Escobar Director DEM quien da una acabada explicación sobre el caso de la Profesora Henríquez y pide posteriormente que se reabra el sumario o se inicie uno nuevo de acuerdo al documento actual ( Leído por Concejala Cerda) ya que profesora hace acusaciones bastante fuertes sobre muchas personas incluido él y es más si lo desea que Profesora elija Fiscal o que sea alguien del Colegio de profesores, porque ellos resguardan los derechos de los suyos.

En lo referente a que le pida al Concejo que la reubiquen en una Escuela, no es materia del Concejo y debiera establecerlo también el Fiscal que se nombre.

Sr. Alcalde acepta la propuesta para zanjar este tema que vine desde bastante tiempo y para la tranquilidad de la Profesora se reabrirá el sumario o se iniciará uno nuevo con un Fiscal que no pueda ser objetado. Se está claro en todo.

Profesora Henríquez dice que si el Sumario se cerró el 6 de marzo a ella no se le ha entregado la Resolución hasta la fecha y si esta resolución fue entregada a la Contraloría como corresponde. Agrega que ella tiene muchas consultas y dudas , decepciones porque se ha hecho un juicio de su persona , se le ha indagado mucho más de la cuenta , se han buscado otras pruebas que no corresponden a este sumario

Director DEM expone que profesora está mezclando las cosas. Se refiere a un video que está en manos de los Apoderados, que fue grabado por alumnos con celulares y que se trata de otra historia, ya que fue una actuación de la Profesora en Escuela de Placilla. Este video fue hecho llegar por oficio al DEM. Agrega que el error de él fue no haber iniciado todos los sumarios que se debieron hacer a su debido tiempo, porque él en varias oportunidades pensó más como colega que como Administrador de Educación Municipal.

Sr. Alcalde pregunta si ese video existe aún.

Sr. Escobar responde que él lo tiene pero dentro de un cúmulo de cosas.

Profesora dice que ella solamente quiere defender sus derechos y ella tiene el derecho de contar con ese video , porque antes de 48 horas ella debe tener una copia para hacer sus descargos, porque corresponde hacerlo por conducto regular. Legalmente es así.

Sr. Alcalde interviene diciendo que quedó claro la intervención de Concejal Cerda respecto al caso de Profesora y además se hará una nueva investigación sumaria a la vista de estos antecedentes para que en definitiva haya una resolución concreta y queden conformes la persona afectada y el Concejo Municipal.

Profesora Henríquez dice que todo el 2007 y 2008 se le estuvo diciendo que tuviera paciencia, que se quedara tranquila , que se va a resolver, pero ella todavía no ha tenido respuesta .

Concejal Díaz manifiesta que está de acuerdo con lo que dice Profesora en el sentido que se concluya el sumario, pero con fecha real de término porque no se puede seguir alargando el proceso eternamente.

Director DEM plantea que los plazos son 5 días para  Investigación sumaria que se extienden a 20 días  si se eleva a sumario. Acá se cerró un sumario, el fiscal se lo hizo llegar a él, lo entregó al Municipio.

Profesora insiste en que ella no pidió sumario para ella, ningún funcionario público se plantaría ante un Concejo para pedir que se le inicie un sumario. Ella pidió sumario para las dos Escuelas que cometieron irregularidades administrativas en contra de su persona y eso quedó establecido y acá hay un documento donde se ordena que se haga el sumario a las dos Escuelas , pero el Fiscal entendió al revés y le hizo sumario a ella.

Sr. Alcalde plantea que por ello se va a iniciar investigación.

Profesora Henríquez consulta respecto al rol que ella está desempeñando en la  Escuela Especial y al cambio que ella pidió, cuál sería la respuesta que ella podría escuchar hoy día.

Sr. Escobar responde que será parte del  sumario

Concejala Cerda expresa que ella lo siente esta situación porque si ella trabajó una vida entera  dedicada a la Educación. Hay que tener un respeto a la gente de su edad y a lo que ha hecho. Estará pendiente de lo que se va a hacer con ella porque le preocupa en forma personal. Si ella fue una Educadora y estuvo tantos años en ello, cree que debe ser escuchada .Se juntará con ella para ver lo que le afecta.

Profesora Henríquez le agradece su preocupación a Concejales Cerda, Leiva y Díaz.
Concejala Cerda le manifiesta que como ser humano merece ser escuchada.

7.10.-
Concejala Cerda expone en varios el caso de Sandra Mabel Lazo Lazo ,domiciliada en calle Arturo Prat 733 porque tiene una Ficha de protección Social altísima y ella le sacó fotos al lugar donde vive porque tiene plásticos, nylon y no corresponde el puntaje  asignado. Para Concejala Cerda es extrema pobreza y cree que hay que hablar con la gente que va a ver lo de la F.P.S. porque sucede además que hay mucha gente que vive en una pieza chiquitísima, al fondo de los sitios y los involucran dentro de los dueños de la casa de adelante. Ella va a hablar con el Depto. Social para que por favor le vayan a aplicar nuevamente la ficha porque a ella le parece que esta familia  debería estar en el Programa Puente.

Sr. Alcalde responde que eso no es nuevo , no es solamente materia de este Concejo, hace rato que ha estado tomando cartas en el asunto porque la cantidad de casos como este es sorprendente. Se ha conversado con algunas personas para justamente tratar de corregir ciertas situaciones, porque si existe el instrumento del Estado de poder dar subsidios a la gente que tiene carencias y tiene ciertas condiciones sociales de pobreza, por qué se va a ser más Papistas que el Papa y eso él se lo dijo a algunas encuestadoras y que esperaba que se pudieran reivindicar o reivindicar a la gente que se le está haciendo daño que en estos momentos y que no tienen derecho a ningún beneficio. Es cierto que como Municipio no se coloca el puntaje pero en la medida que se induce a una respuesta ese puntaje podría ser bastante elevado, lo cual no le va a permitir ningún tipo de beneficio. Ya se habló con las personas porque hay un apellido que es recurrente   y se habló con ese apellido para que no se sigan dando este tipo de situaciones. Se va a dar seguimiento al tema y si la persona insiste se le va a tener que colocar una nota de demérito que merecido se lo tiene.

Concejal Díaz consulta cuál es el fin de esa persona.

Sr. Alcalde responde que todavía no se explica que las personas sigan teniendo un puntaje alto sabiendo  que están en una situación socio-económica en realidad muy mala y las veces en que la administración ha tratado de intervenir en esas malas prácticas laborales ha sido para corregir, no para otra cosa  y en este caso se habló con la persona, se le dijo que se le iba a dar una oportunidad pero que eso no puede ser una constante de oportunidades al infinito. La realidad que él ha caminado por diversos sectores y se ha encontrado con cada situación que realmente no se explica cómo esa persona que fue encuestada llegue a 11.000 o 13.000 puntos. 
Concejal Díaz consulta si se puede reencuestar a una persona.

Sr. Alcalde responde que después de 6 meses.
Concejala Leiva plantea que también puede  reencuestarse cada un mes si ha cambiado la situación de la persona, por ejemplo si quedó sin trabajo ella o el esposo,

Sr. Alcalde comunica que eso se está haciendo para subsanar esa anomalía, porque la gente está en una situación vulnerable a veces conmovedora como es el caso que plantea la Concejala Cerda. A esta administración le preocupa porque el beneficio está, distinto sería si no existiesen.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejala Leiva.

7.11.-
Concejala Leiva solicita si se puede entregar a cada uno de los Concejales los programas en ejecución que está realizando el Municipio, para tener claridad al respecto.

7.12.-
Concejala Leiva solicita el arreglo de las calles de Valle-Hermoso, sobre todo los sectores arriba Bella Vista, Colón, ya que se aproxima el Invierno.

Sr. Alcalde le informa que se está intentando hacer una especie de Convenio con una Empresa que está dando cursos en el manejo de maquinaria pesada, para ver si en lo posible ellos, cuando van a hacer las prácticas los estudiantes, pudieran ir hacia esos sectores que están en mal estado.

Concejala Leiva dice que antes que se aproxime el invierno, ver la posibilidad de que se haga un barrido de las calles para ver cuáles son las que tienen mayores dificultades y comenzar a arreglar todo el sector hasta llegar a Pueblo Arriba en Valle-Hermoso.
Sr. Alcalde expresa que de hecho eso se está haciendo, porque ellos necesitan saber qué calles son las que necesitan los arreglos para en un momento dado llevar las máquinas.

Concejala Leiva insiste en Colón.

Sr. Alcalde responde que esa es una de las primeras que tienen priorizadas para intervenirla.

7.13.-
Concejala Leiva comunica que estuvo en una reunión en la 13 Sur el Sábado y ellos tienen bastantes problemas con el tema de la basura, porque a veces el camión no sube hasta la 13 .Legan hasta la primera calle después del asfalto y de ahí no pasan. Como además en ese lugar las viviendas son precarias tienen micro basurales a sus alrededores por lo que hay que ver una fórmula para ver ese problema. También la maleza está alta y es un peligro.

Sr. Alcalde explica que a veces el camión no ha podido subir para allá porque ha habido algunos vecinos que se les ha entregado ripio, lo han dejado en la calle obstaculizando la pasada del camión.  

Sr. Alcalde comenta que fue con la Concejala Ardiles a la CONAMA y van a tener una reunión con el Concejo acá en la Ligua para justamente ver temas medioambientales. Entre otros tantos se verá el tema de la basura y el reciclaje. Incluso se podría ver con ellos el financiamiento de un camión Municipal.

Concejala Leiva expone que hay un grupo de personas del lugar que está dispuesto a si se les facilitan las máquinas o manden gente a que les ayuden y aprovecharían con tiempo de hacer las zanjas para las aguas lluvias porque desean evitar los problemas. También hay roedores.
Sr. Alcalde dice que lo verá con Don Jaime Hugo Gómez de Operaciones, se programará cuándo se puede hacer y una vez definido ello, se podría hacer una reunión con ellos en el sector.

7.14.-
Concejala Leiva consulta si se podría hacer algo respecto a la calle de Jaururo. Pregunta por la posibilidad de un asfalto en ese camino porque en Invierno el tránsito es pésimo. Consulta si con recursos municipales se podría hacer algo en ese lugar. Son aproximadamente 300 o 400 metros.

Alcalde dice que ahí hay también un problema de agua potable.

Concejala Leiva manifiesta que el proyecto está, pero hay que proceder con el trámite del mismo. Pregunta qué soluciones se les puede dar.

Terminados los varios de Concejal Leiva, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Yáñez.

7.15.-
Concejal Yáñez dice que se va a remitir a un punto que tiene que ver con la Profesora Henríquez y desea instar a los colegas que cuando reciban una información por lo menos se consensúe, se pongan de acuerdo a la vez que se hagan consultas sobre las mismas entre los Concejales, porque al leer las cartas la Concejala Cerda, queda como la evidencia que hay algunos buenos y otros malos. Eso no es así. Acá se actúa en forma completamente humana y siempre se ha querido dar respuestas a todos los problemas que están al alcance. Así  también hay ocasiones en que son sobrepasados y se debe actuar de acuerdo a la ley lamentablemente. Es doloroso, es triste pero es así y hay que hacerlo.

Respecto al planteamiento de la Profesora dice que los que vienen de la administración pasada saben que ella lamentablemente pide un sumario para sí misma, no para las Escuelas y eso está establecido en el Acta. Inclusive se le  hizo ver las consecuencias que ese sumario podría traerle y la respuesta fue que se atenía a las consecuencias y tal como señala el Director del DEM el sumario no se le hace por todas las razones que se le debieron haber hecho, por las acusaciones que ella tenía, sino que se le hace por su desempeño en un determinado establecimiento. No es que no se le haya querido darle la solución, es más cuando se vio el tema de las acusaciones reiteradas que ella tuvo, efectivamente  se vio la parte humana como que ya le quedaba poco para jubilar y otras, por supuesto que se vieron esa razones humanas o sociales, se pensó en que tiene hijos, que tiene que seguir trabajando, etc. Entonces cuando acá se hacen las presentaciones y él lamenta que se haya ido porque no tiene ningún inconveniente en decírselo a ella misma aunque ella crea que actúa en contra de ella y eso no es así, al contrario la ha defendido en infinidad de veces.

Por otra parte es cierto que acá se llevó un sumario, pero en definitiva el Fiscal lo entregó pero no se hicieron las resoluciones que correspondían a la parte final del sumario. En eso tiene la razón pero no la tiene en todos los colegios en que ella ha tenido problemas. Es más, respecto al video, tratando de solucionarle un problema se la trae de la Escuela Enrique Doll de La Higuera a la de Placilla pensando en que se iba a solucionar el problema , pero a los pocos días se tiene el video donde ella aparece en la nueva escuela agrediendo a un alumno. Se grabó en un celular y no es que se persiga porque son los propios apoderados y alumnos los que ponen en el tapete la evidencia. Cuando se dice que se le va a hacer el seguimiento para que las cosas se pongan en lo correcto, Concejal Yáñez dice que está bien, pero también hay que responder cuando se lleva a la Profesora a cualquier Establecimiento donde los profesores no la quieran recibir y donde se va a tener problemas con los Apoderados  

Concejala Cerda  dice que sin duda hay que hacerlo,  no importa que la hubieran despedido pero que se le den los documentos que ella pide.

Concejal Yáñez agrega que el tema no es la entrega de los documentos el tema es que ella definitivamente hoy no quiere trabajar en lo que el DEM le propone y la última proposición fue la Escuela Especial.

Director DEM aclara que ella misma pidió esa Escuela.

Concejal Yáñez plantea que tampoco se sintió a gusto allá y que tampoco se va a sentir a gusto en ningún otro establecimiento donde se le quiera dar otra oportunidad.

Concejal Díaz  estima que si esta Profesora traía alguna dificultad y hay un video en que aparece castigando a un niño, no es más perjudicial mandarla a una Escuela en donde los niños tienen más dificultades.

Director DEM responde que no trabajaría con alumnos porque académicamente no está preparada para trabajar con ellos pero sí en Inspectoría.

Concejal Yáñez dice que se le dieron todas las posibilidades, pero ella insiste en que todos están equivocados pero que ella no pidió el sumario para ella.

Concejala Leiva consulta respecto a que Sr. Escobar propuso el inicio de un nuevo sumario, pero le  preocupa porque va a hacérsele más daño en que se tenga que ir definitivamente del sistema. Hoy se está preocupado de ella, es cierto el clientelismo que tienen los Concejales, pero hay que pensar que todos deben responder también por los alumnos y ante los apoderados.

Director DEM relata otras situaciones al respecto de este caso y sería positivo que se conversara con ella 
Concejala Cerda conversará con ella. Se pospone la fecha de inicio de nuevo sumario.

7.16.-
Concejal Yáñez desea pedir información de los Programas de SERNAM, le gustaría que Encargada del Proyecto hiciera una presentación.(Apícola y Artesanal)

7.17.-
Concejal Yáñez consulta por proyecto de juegos infantiles que se desarrolló a la subida de La Cantera. A la luz de lo que ve pregunta si no estarán sobrevalorados los proyectos que se han desarrollado en la comuna de La Ligua ya que esos proyectos suman  M$ 19.500
Sr. Leiva, Director SECPLA ( S ) responde que dentro de ese proyecto van 6 subproyectos y el valor total de los 6 subproyectos valen $ 19.600. Se están haciendo en Valle-Hermoso, La Cantera , Lanas del Valle entre otros.

Concejala Leiva respecto a lo mismo dice que le preocupaba pasar por ahí , qué sentido tiene colocarlos ahí. En una oportunidad ya se instalaron en el mismo lugar y los destruyeron. Lo más probable es que hayan sido adultos que van en la noche a deteriorar las cosas. A su parecer el mejor lugar para haber ubicado los juegos es donde está la cancha de los Departamentos. Ahí hay hartos niños al interior , entonces es bueno que la SECPLA se replantee el tema de los juegos y a lo mejor ahí hacer una Área verde.

7.18.-
Concejal Yáñez dice que él había solicitado un informe de la marcha de los PRODESAL.

Sr. Manuel Hernández responde que los presentará para el próximo Concejo, porque ahora están con la Contraloría y también tenían el tema de la Feria Agrícola.

7.19.- 
Concejal  Yáñez dice que quería conversar el tema de las EGIS, pero ante la ausencia de Hugo Marín lo dejará pendiente. 

7.20.-
Concejal Yáñez dice que hay un tema que le preocupa. Es el camión que ve estacionado en la Plaza y como también ha visto en el lugar juegos permanentes en ella, independiente que ellos paguen un derecho de ocupar un bien nacional de uso público, eso está impedido de hacerse, independiente que alguien le pueda decir que van con el patrocinio municipal. No corresponde porque una actividad con `patrocinio municipal puede ser por ejemplo la feria costumbrista que hacen los estudiantes del Liceo y que en definitiva no ocasionan daño. Entonces para él lo más grave es ver que cuesta tanto traer proyectos y que a lo mejor sean los mismos los que contribuyan al deterioro de la plaza, que fundamentalmente es la cara visible de la ciudad. Es segundo día que ve al camión.

Sr. Alcalde informa que es un Programa de Exámenes de mamas.

Concejal Yáñez comenta que aunque la iniciativa sea súper loable, pero lamentablemente se está haciendo daño a un patrimonio local y no corresponde de acuerdo a la ley que señala que no puede haber utilización de ningún bien nacional de uso público ni siquiera con la aprobación del Concejo, salvo la instalación de un kiosko.
Sr. Alcalde dice que se quiere empoderar los espacios con la gente, con actividades y no que sea una plaza atípica sin movimiento. Quizá por eso se usa el espacio y además por los jóvenes que a veces no tienen un parque donde acudir y se está trabajando en el diseño de ese parque también.
Concejal Yáñez responde que está de acuerdo con eso, pero hay que proteger lo que ha costado tanto , porque cada día cuesta más conseguir proyectos y si se está incentivando a que vengan camiones y se metan como lo hacen a veces.

Alcalde expresa que a veces algunos se meten en forma arbitraria pero en el caso del camión fue autorizado y si se ve el daño que podría hacer un camión versus los daños que hacen los niños sin ser tan pesados físicamente que hacen tira las cerámicas, las bancas etc.

Concejal Yáñez propone que si se puede evitar, que se haga. Está de acuerdo en que se destruye pero si se puede evitar el deterioro del patrimonio hay que cuidarlo, nada más simple que eso.

Concejal Leiva respecto a lo mismo dice que se tiene a un Sr. instalado en la plaza desde hace tiempo. Este señor no contaba con el permiso cuando ella consultó y es una irregularidad que perjudica al Alcalde y a raíz de lo que dice Concejal Yáñez ese señor hace un año que no paga permiso y esa plata hace falta para los micro-proyectos.

Sr. Alcalde dice que además hay clandestinos que venden alcohol en la comuna y se va a tener que efectuar la labor fiscalizadora.

Concejal Yáñez expone que le extraña cuando se persiste en esos temas.

Sr. Alcalde responde que hay que crear algunos espacios para los jóvenes porque no se tienen.

Concejal Yáñez plantea que hay que buscarlos.

Alcalde expone que la vida continúa y que ellos están buscando una fórmula de tener un parque para los jóvenes, eso demora un tiempo y en ese tiempo no se pueden paralizar todas las actividades.

Concejal Yáñez piensa que alguien le tiene que poner el cascabel al gato. Cuando el Concejo dice a la ordenanza Municipal que no se deje en libertad todo el perímetro central del comercio para que no se llene de comercio ambulante, que no lo es ya que están establecidos, él dio su voto negativo en contra de eso a pesar que la gente habló y no por un tema populista y no sacó tampoco cuentas electorales de cuánta gente iba a votar por él o no , sino que es la visión que tiene de su comuna. Lo paró hace unos días una persona y le dijo que iba a pagar la patente en Papudo y no en La Ligua porque acá no se le dan las garantías, no se le protege   y además va a tener estacionamiento gratis en el verano en Papudo.
Alcalde dice que eso es rebatible, porque vino otra persona a entregarle 20 patentes 

Concejal Yáñez dice que está  bueno pero hay responsabilidades que se deben asumir, que hay que ver la lógica . El no está pidiendo que Alcalde le de explicaciones y le vuelva todo al revés. Él le plantea algo y Alcalde le habla de lo otro.

Sr. Alcalde plantea que Sr. Yáñez como Concejal tiene visión distinta de lo que es el desarrollo de una ciudad.

Concejal Yáñez plantea que entonces no se tengan inspectores, no se le cobre a nadie y no se haga absolutamente nada.

Sr. Alcalde expresa que lo que quiere decir él es que como Concejal Yáñez tiene una visión sobre la vida, sobre el desarrollo, el Alcalde también la tiene y todos la poseen. No es su verdad ( de Alcalde) absoluta de cómo tiene que ser la vida y por ello se rebate, se participa en talleres, no por otra razón.
Concejal Yáñez dice que lamentablemente son las prioridades de Alcalde.

Sr. Alcalde responde que lamentablemente no, porque se está tratando de hacer las cosas lo mejor que se pueda y todo tiene una explicación y no es lógico pedir que todo lo que diga Alcalde sea aceptado.

Concejal Yáñez plantea que lamentablemente hay que asumir ciertos costos y en ese sentido y no está diciendo que la gente que vende en el día a día no deba tener opciones ni oportunidades, ya que todos tienen el derecho a ganarse el sustento, absolutamente todos, pero hay que buscar una solución en conjunto para que trabajen en forma digna.

Alcalde dice que se han asumido costos cuando la gente le viene a solicitar cosas y él no ha podido acceder a ellos.

Concejal Yáñez propone generar una fuerza común para si se tiene que ir a Santiago o a Valparaíso a hablar con los Consejeros regionales ,con el Intendente o con quien sea , para conseguir los recursos y hacer algo donde se pueda tener a esa gente trabajando en forma digna y humana, con baños, etc. Está por eso indudablemente, pero qué pasa con el otro señor que se va a darle plata a otra Municipalidad.

Sr. Alcalde dice que es relativo.

Concejal Yáñez dice que está disponible para lo que planteó anteriormente.

Señor Alcalde plantea que es loable lo que hizo Concejal Cerda, fue solita al GORE y empezó a hacer gestión.

Concejal Yáñez expone que él también la ha hecho y Héctor Ferrel lo sabe. El año pasado trajo M$ 120.000 a esta comuna, M$ 20.000 para el Estadio, M$ 49.000 para el cierre perimetral del Liceo, M$ 20.000 para el tema del gimnasio de Los Molles. M$ 10.000 para la Junta de Vecinos de Placilla y suma y sigue.

Sr. Alcalde considera que eso está bien.

Terminado los varios de Concejal Yáñez, Sr. Alcalde otorga la palabra a Concejal Díaz.

7.20.-
Concejal Díaz dice que tiene varios, pero los dejará para el próximo Concejo pero él empezará primero.

Concejal Yáñez estima que se debe volver a tomar la formalidad del Concejo en cuanto a intervenciones, para eso están las audiencias.

Sr. Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Ardiles.

7.21.-
Concejala Ardiles lee carta de Juana Robles Fernández , que vive en la 4 Sur 185 La Cantera, quien expone el problema de deslindes en la cual otra vecina quiere instalar su baño. Solicita que alguien de la Municipalidad vaya a tomar las medidas antes de empezar la construcción.

Concejala Cerda dice que la Sra. ha hablado con todos los Concejales.

Concejala Leiva plantea que podrían llegar a un acuerdo ya que hay situaciones que pasan por varios Concejales y propone conversarlo antes de tal modo que uno lo relate, porque en caso contrario se va a caer en que todos van a repetir los casos.

Concejala Ardiles piensa que así como las otras Concejalas leen los casos, por qué ella no podría hacerlo.

Concejala Leiva dice que no se está refiriendo a que ella no la lea, sino que quiere que las cosas se hagan de manera más expedita, porque en este caso hay 3 temas que se repiten como por ejemplo el caso de la Profesora que ya lo vienen escuchando hace 4 años y a lo mejor Director DEM debería haber visto de inmediato la solución, el de Los Molles que viene de bastantes años hoy se ha llegado a confusión y hubo montones de gente detrás de él incluido los Concejales y así sucesivamente. Se agudizan más los problemas y no se solucionan eso es lo que ella quiso decir. No es que esté culpando a Concejal Ardiles que no lo tome en esa forma.

Sr. Alcalde dice que todos esos problemas él los ha escuchado.

Concejala Ardiles expresa que ella tiene la palabra y cuando la tienen los otros Concejales ella no los interrumpe, pide respeto por lo de ella.

Continúa el tema diciendo que ella no tiene idea quién es la persona, pero a esa persona le tomaron parte del sitio una vecina y va a construir un baño.

Sr. Ferrel dice que mañana se mandará a un inspector para ver el tema.

Sr. Ferrel finalmente dice que hay pendiente un Taller que tiene que ver con la visión del desarrollo de la ciudad asociado al PLADECO  y al Plan Regulador por parte del Concejo.

Concejal Cerda dice que también está pendiente la reunión con los colegios.

Sr. Alcalde da por finalizada la sesión a las 20:00 horas. 
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